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"Por medio de la cual se autoriza un pago"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGIA INSTITUTO TECNICO CENTRAL
"ETtTC",

En uso de sus facultades legales y estatutar¡as, y en espec¡al las conferidas por el Decreto
Ley 489 de 'f 998, Ley 30 de 1992, la Ley 80 de 1993, el Acuerdo 05 de 20'l3 "Estatuto
General" exped¡do por el Consejo Directivo y demás normas vigentes concordantes y
reglamentarias de la mater¡a, y

CONSIDERANDO

Que, La Escuela Tecnológica Inst¡tuto Técnico Central es una entidad del orden nacional
adscrito al M¡n¡sterio de Educación Nacional cuya mis¡ón es 'formar personas creativas y
competentes en las áreas técnicas, tecnológ¡cas e ingen¡erías capaces de solucionar
problemas a través de la investigación aplicada".

Que, En cumplimiento de la m¡s¡ón institucional, la ent¡dad ofrece el servicio de educación
en los siguientes n¡veles:

Educación Básica Secundaria
Educación Med¡a
Educación superior

Que, para los niveles de educación bás¡ca secundar¡a y educación media se ofrece el
servic¡o en el lnst¡tuto de Bachillerato Técnico lndustrial (lBTl), la educación básica
secundaria de cuatro grados (grados 6" a 9") y la educación media con una duración de
dos grados (10'y 11") los cuales serán ¡nscr¡tos en el Vll TORNEO ROSARISTA DE
DEBATE, que participarán en el Vll TORNEO ROSARISTA DE DEBATE que rcal'zará la
UNIVERSIDAD DEL ROSARIO.

Que, por solic¡tud de la Direcc¡ón del lnst¡tuto de Bachillerato Técnico lndustr¡al de la
Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Central se requiere ÍealizaÍ la ¡nscr¡pción de ll
ESTUDIANTES para part¡c¡par en el Vll TORNEO ROSARISTA DE DEBATE.
que realizara la UNIVERSIDAD DEL ROSARIO.

Que, la inscripción se aplicará a los estudiantes de la siguiente manera:

Oue, el Vll TORNEO ROSARISTA DE DEBATE realizado por la UNIVERSIDAD DEL
ROSARIO ident¡ficada con NIT 860007759-3, ubicada en la CLL l2C 6 25 en la c¡udad de
Bogotá.

Que, el valor de la ¡nscripción para participar en el Vll TORNEO ROSARISTA DE DEBATE
para los estudiantes del lnstituto de Bachillerato Técnico lndustrial de la Escuela
Tecnológica lnst¡tuto Técnim Central es por la suma de SETECIENTOS OCHENTA MIL
PESOS ($780.000) MONEDA CORRTENTE TNCLUYE IMPUESTOS Y RETENCIONES.
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Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, cuenta con el Certificado de
Dispon¡b¡lidad Presupuestal No. 6523 con cargo al Rubro C-2202-{170O-74-220201042
ADQUISICIÓN OE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE ACREDITACIÓN OC U
CALIDAD DE LA EDUCACIóN SUPERIOR O TERCIARIA . OIVULGACIóN
ASISTENCIA TÉCNICA Y CAPACITACIÓN DE LA COMUNIDAD EOUCATIVA DE LA
ESCUELA TECNOLÓGtCA tNST|TUTO TÉCNTCO CENTRAL BOGOTÁ, expedido et 2O
de febrero de 2023 po¡ el profesional especializado de Presupuesto.

Oue, de acuerdo con lo anter¡or, se establece la necesidad de lnscrib¡r los estudiantes del
lnstituto de Bachillerato Técn¡co lndustrial de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico
Central, por lo tanto se requ¡ere hacer el reconocimiento y pago por d¡cha inscr¡pc¡ón a la
UNIVERSIDAD DEL ROSARIO identif¡cada con NIT 860007759-3 por ser qu¡en organiza
el evenlo a la cuenta corr¡ente No. 03000775902 del Banco Bancolombia, por valor de
SETECTENTOS OCHENTA MtL PESOS (¡780.000) MONEDA CORRTENTE tNCLUyE
IMPUESTOS Y RETENCIONES amparando los recursos de la vigencia 2023.

Que, en mér¡to de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO. Autor¡zar el pago a la UNIVERSIDAD DEL ROSARIO ident¡ficada
con NIT 860007759-3, ubicada en la CLL l2C 6 25 en la ciudad de Bogotá, ten¡endo en
cuenta lo establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1 150 de 2007, el Oecreto 1082 de2015
y la autonomía que nos otorga la Ley 30 de 1992, para "REALIZAR INSCRIPCIÓN PARA
LA PARTICIPACIóN DE LOS ESTUDIANTES DEL IBTI EN EL VII TORNEO
ROSARISTA DE DEBATE"

ARTíCULO SEGUNOO. Autor¡zar la correspondiente transferenc¡a electrónica a la cuenta
corriente No. 03000775902 del Banco Bancolomb¡a, por valor de SETECIENTOS
oCHENTA MtL PESOS ($780.000) MONEDA CORRTENTE TNCLUYE TMPUESTOS Y
RETENCIONES amparando los recursos de la v¡gencia 2023.

ARTiCULO TERCERO. Publíquese el presente acto adm¡n¡strativo.

ARTíCULO CUARTO. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíOUESE Y CÚf$PLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 03 dÍas del mes de ma.zo de 2023

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA
Rector
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